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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-{¡53-W{r-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
PoR UNA PARTE EL EJEcurlvo FEDERAL, A TRAVES DE LA sEcRETAnfn oe collüHrcActoNEs y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DI LA BARRA
i'ONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO'Y POR
LA OTRA, CONSTRUCTORA DE PROYECTOS VIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. REPRE'ENTADA POR
EL   , A QUIENES EN LO SÚCESIVO Y PARA I-OS CTCCTOS OEESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CúÚSUUS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA AUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Central¡zada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los artículos 1" ,2', 26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración Éública Federa

1.2.- su representante, el c. Ing. Enrique lgnacio Leon de la Barra montelongo, con el caracter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarlas pera suscr¡bir el presente contra-to, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglámento Interior dó la Secretaría de Gomunicaciones y
Transportes Asf como en atención al contenido del Oficio número l.-05, emit¡do por el Secretario de
comunicaciones y Transportes Ing. Gerardo Ruiz Espa¡za con fecha lG de Énero del ioi4.
L3 - El pres€nte contrato se adjudica directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27
F_racción lll, al y 42 Fracción ll, de la Ley de obras públicas y servicios Reücionados con tas
M¡smas. Con base en el fallo de adjudicación No. CSCT-632-FONbEN-CA-A.53 -2014 de fecha 12 de
febréro del 2014.

l'4.- Para cubr¡r las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, el Com¡té Técnico del FONDEN en su
Centésima Qu¡ncuagésima Séptima Ses¡ón Extraordinaria autorizó la inversión corresoond¡ente a ta obra
objeto de este contrato, mediante et AcuERDo sE. 156.03 DE FECHA 17 DE DtctEMáRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013,
que afectÓ a 56 Munic¡p¡os en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretarta de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación (DOF) el dla 23 de SeDtiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Av. De la
Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Chilpancingo
Guerrero, C.P. 39090.

Juventud SN,
de los Bravo,

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.l.- Tiene capac¡dad jurfd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.- Acredita Acredita su legal existenc¡a bajo la denominación 
 de conformidad con lo estioulado en la pública    

 . otorgada ante e      
 y que se

Distrito 
 

 
     -F--

Cambia de denominación a . de conformidad con el
instrumento público número      otorqado ante la fe del

,
c-ll'

       



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-053-W4-2014

y que se encuentra deb¡damente ¡nscrita en el     
          
 

  de conformidad con el instrumento oúblico
número     otorgado ante la fe del   .

     , y que se encuentra
deb¡damente inscr¡ta en el    et fotio

        

   
   

      
 , y que se encuentra debidamente inscrita en el  

         
      

11.3.- Su representante, el   con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡b¡r el presente c¡ntráto, de conformidad con el contenido de le
Escritura Pública      , otorgada ante la fe del 

         
man¡festando a través de dicho representente que tales facultades no le han sido modif¡cadas n¡
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: CpV920203220.

11.5.- Su representiante, se identif¡ca con Res¡dencia de Permanencia exped¡da por la Secretaría de
Gobernación a través del Inst¡tuto Nac¡onal de Migración con núméro 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7.- T¡ene establecido su domicilio en AVENIDA PASEO DE LA REFORi|A 222 p-22 COL. JUAREZ,
DELEG. CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 06600, m¡smo que señala para todos los f¡nes y
efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la ¡nformación requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el s¡tio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA

lll.1 La solicitud de cot¡zac¡ón que or¡gina el , la b¡tácora que se
contrato y sus anexos son loE ¡nstrumentos
obligaciones.

vinculan a las partes en

w

lll,2,- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el
¡nv¡tación que le dan origen.

I

contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de la f
t-* .-P

__r> J
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Compaq-PC
Cuadro de Texto
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-053-W-0-2014

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

GLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

''La Dependenc¡a" encomienda a "El Contratista" la rcalización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN OENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES. EN REMATES. JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS OE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y
REVESTIMIENTO, REMOCION DE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERTA. ESTRUCTURAS Y
TALUDES, EN DIFERENTES PUENTES DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS
ANEXOS, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE COPANATOYAC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este
se obliga a realizarla hasta su total term¡nac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll 8 del apartado de declaraciones de "El Contratista",
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción v¡gentes en el lugar oonoe
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta
cláusu la.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas y que se genere con motivo de la realización de los trabaios
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $10'843,485.34 (D¡ez Millones Ochocientos Cuarenta y Tres
M¡l Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 34/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
$1'734,957.66 (Un Millón Setec¡entos Treinta y Cuatro Mil Novecientos C¡ncuenta y S¡ete Pesos
66/100 M.N.) hacen un total de $12'578,443.00 (Doee M¡llones Quinientos Setenta y qcho Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.). I

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCION

"EL Contratista", se obliga
de 318 d¡as naturales. El
conclu¡rán a más tardar el
eiecución Dactado.

a tealizaÍ los trabajos materia
in¡c¡o de los trabajos se
dia 31 del mes de D

"Este plazo se djferirá en e¡ caso señalado por
Servicios Relacionados con las M¡smas v de
contrato "

presente contrato en un plazo que
el día 17 del mes de Febrero del

del 2014, de conformidad con el prog de

Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y
lo pactado en la Cláusula Quinta de este

9t¿ vt."
2
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CONTRATO No. 201¡t-632-CA-FONDEN{53-W-0-2014

CUARTA-DISPONIBILIDAD DE

'La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás
auto zaciones que se requieran para su real¡zac¡ón.

ourNrA.-slglPos

Para que "El Contratista" [ealice en el sitio de los trabajos la construcc¡ón de sus ofic¡nas, almacenes,
bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de tras¡ado de la maquinaria y equ¡po de
construcción e in¡c¡o de los trabajos; así como, para la compra y producc¡ón de materiales de construcc¡ón,
la adquis¡ción de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un
anticipo por la cant¡dad de $3'253,045.60 (Tree Millones Dosc¡entos Cincuenta y Tres Mil Cuareñta y
C¡nco Pesos 50/100 M.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado $520,487.30 (Óuinientos Ve¡nte Mil
Cuatrocientos Ochenta y Siete Pesos 30/100 M.N.) hace un total de $3'273,532.90 (Tres M¡llones
Setecientos Setenta y Tres Mil Quin¡entos Tre¡nta y Dos Pesos 90/100 M.N.) lo que representa un 30%
del importe total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la
convocatoria de la ¡nv¡tación y el resultante del programa de erogación contenido en la propuestia
presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del Dresente
¡nstrumento.

El antic¡po se entregará a "El contret¡sta" el dfa 14 del mes de Febrero del 2014, previa entrega que
efectúe éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inc¡so A. El atáso'en
la entrega del anticipo será motivo para d¡fer¡r sin modificar en igual plazo el programa de ejecución
pactado, formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de in¡ciación. Si "El Contratista" no
gntrega la garantia del antic¡po dentro del plazo señalado en el arlículo 48, fracción I de la Ley de Obras
Públ¡cas y SeNicios Relacionados con las Mismas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto éste deberá
iniciar la obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del antic¡po, se sujetará a lo estiablecido al respecto por la Ley de Obras
Ptiblicas y Serv¡cios Relacionádos con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

SEXTA-FOBMA qEIAGO:

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
est¡mac¡ones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" aI Residente de
la Obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Administraclón de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo
F¡gueroa, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dfas naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA"
haya presentado la factura correspondiente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co
responsable de que la factura que presente para cumpla con los requisitos admin¡strativos y
fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión d/alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será mot¡vo para solic¡tar pago de gastos a oue hace referencia el Artlculo 55 de LA

En caso de que la factura entregada por "EL
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días

TISTA" para su pago presente errores o
s¡guientes al de su recepc¡ón, indicara

t-'.'-



-EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del

c¡tado escrito y la presentación de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA'no presente las est¡mac¡ones dentro de los seis díaa naturales

sigu¡entes a la iecha de su corte, la estimaciÓn correspondiente se presentará 91 l1!ig!ie-!e fecha de

córte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'

eueda entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las futismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán

para efecios del contrato correspondiente, serán por trabajos e¡ecutados; de pago de cantidades adicionales

; conceptos no prev¡stos en ei catalogo originát del contrato; de gastos no recuperables a que elude el

artfculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados' en un

pt"ro quu no excederá de qu¡nce días náturales contados a partir de la fecha de su presentaciÓn. En el

!rpr".'to de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho

plazo, éstas se resolveÉn e incorporarán en la sigu¡ente est¡mác¡ón.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimác¡ones y de aluste de costos por parte de "LA

DEPENDENCIA", éstj a solicitud oe'el ÓoHrnnrlsTA'y de conformidad con lo previsto en el primer

parr"to Oet artícúlo 55 de la LEY, pagará gastos financierós conforme a una tasa que sérá igual a la
Lstabtecida por la Ley de Ingresoi dá la Fide¡ación en los casos de prónoga para- el pago de créditos

fiscales. Dichos gastoé empeiarán a generanse cuando las partes tengan delin¡do el importe a pagar y

se calcularán sóbre las cantidades ño pagadas y se computarán por días naturales. desde que sean

determinadas y hasta la fecha en que sé pongán efectivamente las cantidades a disposiciÓn de "EL

CONTRATISTA;. De conformidad con io estabiecido en el últ¡mo párrafo del artículo 127 del Reglamento de

la Ley de Obras públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas el retraso en el pago de estimac¡ones en

qué in"rur ,LA DEPEÑDENC|A" difer¡rá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos'

circunstanc¡a que deberá formalizarse, previa sdlicitud de "EL CONTRATISTA", a través del conven¡o

respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retfaso der¡ve de causas ¡mputables a "EL

CONTRATISTA',

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA',, éste deberá re¡ntegrar las

cantidades pagadas en exceso: más los inóreses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cárgos se calcularin sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

fár oias naturate! desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a

disposición de "LA DEPENDENCIA"

No se cons¡derará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a c€¡rgo de "EL 
-CONTRATISTA'

sean compensadas en-la estimación siguiente, o en el fin¡quito, si dicho pago no 3e hub¡era identificado

con anterioridad.

sÉPnMA.-@1.,EíN.

CONTRATO No. 20146324A-FONDEN-053-W{I-2014

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y previstos por la

Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas y su , las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- F¡anza a favor,,de de la Federación, Por
real¡ce en el sit¡o demonto concedido como antic¡po tanto para que

#;i;,;;üñ;;ñri;.;;,';ii,'"""nái,ioJ"d"i" instaraciones v' e.n.'.u TSP.l11ll's-1'.11".^d"^L":g:
ü'ü';"iü;;;üü;ñH;ñi'u""ion u inicio de ros trabaio's o!J9l? 1"1-?1"':l:*:1t':tT,'^::T:
i],5 

'l'i1,",iiii'i'i 
p,ü;ü; ;; ;;¿;!F lue se..instaren É^y:f*jTl".:^"::t"^'*:,:1""::**:

áli'i,fr"i"'ü!á ¡"i';r:;;á;;or éi;et coniratista" previamente a la entresa de los ant¡cipos' dentro de AY

la tqtalidad del
los trabajos la

5



W
los quince dÍas naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los ejercic¡os

subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notif¡cación por escrito del monto del anticipo

concedido: la garantla subsiitirá hasta la total amortización de los anticipos c¡rrespond¡entes, así mismo

deberá oresentar a la Res¡dencia General de Reconstrucc¡ón de Caminos Rurales y Al¡mentadores

(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho anücipo, en términos de

lb previsto'en el añículo 138 dei Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios- Relac¡onados con las

Mismas. Fianza número  con un importe de $3'253,045.60 (Tres ilillones Doscientos

c¡ncuenta y Tres M¡l Cuarenta y C¡nco Pesos 60/100 M.N.) 3¡n ¡va, expedida por  
 de fecha Catorce de Febrero del 201¡l'

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡Ón por el veinte por ciento

(i0%) del monto total det presente contrato. F¡anza número  con un ¡mporte de $_2'168'697.07

iDos'Millones Ciento Seienta y Ocho Mil Seiscientos N_oventa y Siete Pesos 07llo0 ll'N.) sin iva'

Lxpedida por   de fecha Catorce de Febrero del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS--El

Ci¡ntratista" garantizará tos traUa¡os dentro de los quince dias naturales anter¡ores a la recepción formal de

roi ,¡"ró",lr.tituyendo la fiania vigente de cumplimiento por otra garantfa qyg a. sy elecc¡ón podrá ser

mediante fianza poi el equivalente aliiez por cientó (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de

"réáito 
i""uoca¡fe por ei equivalente al cinco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡en'

aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por c¡ento _(5olo) 
del m¡smo monto en

f¡deicomisos especialmenté constituidos para bllo, para responder de los defectos que resulten de la

realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que.hubiere incurrido en

"l"l"aui¡¿n. 
ert" garantia tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-

recepción de los traba.ios.

ocrAvA.aJEIp@@
Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que

determ¡nen un aumento o reoucción de los costos directos y del costo por f¡nanc¡am¡ento.de los trabajos

aUn no eiecutaaos conforme al frograma pactado, dichos cóstos cuando procedan deberán ser aiustados

conforme al procedimiento de ajustsque en este contrato se est¡pule'

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud¡era

!"t"r."¡"iálá irport""ión de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

cuando el porcent4e del ajuste de los costos sea al alza, será 'El contratista" quien lo promueva: dentro

Je-tos ""ient" 
dias naiurales 

"¡gr¡"nt"" 
a la publicación de los índices apl¡cables al mes

correspondiente, med¡ante l" pr"""ni..¡én por e""tito de la sol¡c¡tud, estudios y documentación que

i""opórt"n. Si ei referido potó"nt"¡" es a li naja, será."la Dependenc¡a" quie.n lo determine_en el m¡smo

puró, aon base en la documentación comprobatoria que lo juslfique, salvo en el caso del procedimiento de

;i;;i¿.;il;á" Án ta fracción ili;;i a,tr;út5t áe ta'Ley o! ooás Prlblicas v servicios Relacionados con

t" il"#";i;;; ;-;r;i inváriablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de

;;;;;; b;r'; o a ra baja sitra."*ñ Jicno prazó 
""pr;9To-"1:3-:l911ll*l?:E:",]':'::f i,"IflT";
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3l;iril;#TJ"liiJ''?ll''Jp:;" ieclamar el ajuste de costos del mes de que se trate v de realizarlo a la

baja por parte de "La Depenoencia". F | , /
,,La Dependencia,, dentro de los sesenta días naturales ¡iiéuientes 

a la recepción de la solic

Contratista", deberá em¡t¡r por oticio ta resotución que 012éeáa' tn caso contrar¡o' la solicitud s9

aprobada.
,/ \J, ^-^ .¡^¡i^i^árá ^ i

Cuando la documentaciÓn medrante la que se promúeva"los ajustes de costos::1^d:T!:i9ilf^"ill,:"11
'"ü'liü"1r'J#:üi?itjü¡'.ii,ii'.'J'.:"..it"'á q"á Ier óó"'1"*-q:'l.g^:i:'IÍ::-:: i:Í"::i:.1*lñ:-La uepenoerrqra dP.,rLr.,rro *'r ];;"i;"ñr o- 

"árp]"runt"'r" 
infórmación solicitada. Transcurrido d¡cho

part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complenrclrtc r.l rrrr.,rrr.erv¡r 
^

I
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w
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡bimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se

tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones

correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de 'La Dependencia" a solicitud de "El Contratista",

cons¡derando el último porcentaie de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mac¡ón siguiente al mes en

que se haya autorizadb el ajulte coñcedido, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 136 del

áegtamentó de la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará

enla Subdirección ie Administración áe éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Av. De la Juventud

sN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y AY. Ruffo F¡gueroa, ch¡lpanclngo de lo5 Bfavo,

Guerrero, C.P. 39090.

Los a.iustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de los insumos respecto de la obra faltante de eiecutar, conforme al programa de ejecución pactado o' en

caso de exist¡r atraéo no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente

para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenldo

para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de

los trabajos, el mes de origen de los precioé sórá el del acto de presentación y apertura de propos¡ciones,

aplicándose el rlltimo factor que se haya autor¡zado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los Indices de

precios al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco

be México. Cuando los fndices que requieran tanto'El Contratista" como "La Dependencia", no se

encuentren dentro de los publicadoi por ei Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en

con¡unto con ,,El Confáista" confórme a los precios que investiguen, por mercadeo 
. 
dirécto o en

pubiicaciones especial¡zadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o

utilizando los lineamientos y metodologÍa que expida el Banco de Méx¡co'

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la. termin€ción de los haba.ios

iontrátaOos. El ajuste se aplicará a los costos directos, consérvando constantes los porcentajes de los

costos ¡nd¡rectos, el costo poi Rnanciamiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el.ejerc¡cio del

contrato; el costo por financiamiento eStará sujéto a a¡ultes de acuerdo a las variaciones de la tasa de

¡nterés que el contratista haya considerado en sú propoúción y a los demás lineamientos que para tal efecto

em¡ta la Secretarfa de la FunciÓn Pública.

una vez aplicado el proced¡miento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al

importe de las estimáciones generadas, sin quó resulte necesario modificar la garantfa de cumplimiento del

contrato inicialmente otorgada.
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Cuando ex¡stan trabajos elecutados fuera del perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista"' el

ajuste se realizará consideranáó-ei periooó. en qye oeui9191-11er¡":l'!"^:':,"i9t:):^,*"*XfT:
;l;;"id;,'#;;; ;i;r;J" qre et factor de ajuste corespondiente at mes e¡ et_que-:.j:?L'.u,1T"T" ""
!"¡g;il;, ""li"i,liiáiilqreien 

que oeuieron e,¡écutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último'

Para efectos de los ajustes de costos' se aplicará el procedim¡ento en la Fracción lll del

57 de la ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con

la proporción en que intervienen los insumos, mediante el sig
salvo que no se tenga

En el caso de trabajos en los que se tengq la proporc¡ón en que los

insumos en el total del costo dlr;dó d; ló/mismos' el ajuste respectivo P99tá 
d:l:Tll-T: t

Pmediante la actualizac¡Ón oe ros coiios de los insumos quá intervienen en dichas proporciones

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos nl€u

t.



forma de medición durante el proceso de construcción' podrá solicitiar su revisión a "La

Dependencia' a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acuerdo se apl¡cará el proced¡miento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

NovENA-@
para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente

orocedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha

circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dias calendario

contados a oartir deia señaláda comun¡cación, verifique la debida terminación de los m¡smos conforme a

las condiciones establecidas en el presente contrato.

F¡nalizada la verif¡cación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción

física, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripc¡ón del acta

correipondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

Obras públicas y Serviiios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos

a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

.La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juic¡o exist¡eren trabajos term¡nados y

sus partes sean ¡dent¡f¡cables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas Partes procederán a los 60 días natutales

contados a parti¡ de dicha recepc¡ón, a elaborar el finiquito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre

las partes o bien en el supuesto áe que'El Contrat¡str" no acuda a las instalaciones de "La Dependenc¡a"

en Ia fecha indicada para la elaboraóión del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a "El Contrát¡sta" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a part¡r de su emisión, qu¡en

una vez notificado del resultado de dicho f¡niquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo

que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo uEl Contratista" no realiza alguna gestión, el

resultado del finiquito se daÉ por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago

correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o b¡en, solic¡tará el reintegro de los

importbs resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡nguidos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

,,El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de real¡zaciÓn

de los mismos, un repiesentanie permanbnte, que fungirá como superintendente d€ construcci9?.,_:l-.11
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relacionadas con los traba,ios, aún las de
Dara la toma de decisiones en todo lo

relativo al cumpl¡miento de este contÉto.

cualquier momento, por causas justificadas' la

tendrá la obligac¡Ón de nombrar a otro
y en la correspondiente solic¡tud de

debe estar facultado para oír y recibir toda clase de not

carácter Dersonal, asf como contar con las facultades

"La Deoendencia" se reserva el derecho de so

sustitución del super¡ntendente de construcción, y

reúna los requisitos exigidos en el presente

\*--.-



DÉCIMA PRIMERA.BELAC,IONES-LABORATES

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás

ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista' conviene por tanto en responder

de todas las reclamaclones qué SuS traba¡adores presentaren en su contra O en contra de "La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacai a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependenc¡a", a.más tardar a los diez dfas

naturalés contados a pártir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de

que con d¡cho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en

¡gual térm¡no.

DÉCIMA SEGUNDA..RESPONSABILIDADE

,,El Contratista" se obliga a que los mater¡ales y equipos que se utilicen en los trabaios objeto de este

contrato, cumplan con las Normas de Calidad que ;La Dependenc¡a" tiene en vigor, mismas que forman

parte iniegranie del presente contrato, y a que la realización d-e todas y cada una de las. partes de dicha

obra se eiectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificac¡ones generales y particulares para los

trabajos mater¡a del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios

ocultós que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o

negligenóia de su farte se lieguen a causar a "La bepándencia" o a terceros, en cuyo caso, se herá efectiva

ta laiantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y

o-bligaciones derivaldas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaios ejecutados que ampara

estj contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento'

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el contrat¡sta se or¡gina un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referenc¡a el artfculo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas

"El Contratista" será el único responsable de las Obligaciones que adqu¡era con las p€rsonas que

subcontrate para la real¡zación de la obra. El subconfatista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer

valer en contra de "La Dependencia" por tales obligac¡ones.
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DÉGIMA TERCERA.
TRABAJOS

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias imDorte de la obra realmente
real¡zarse (total Drooramado

que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al Últ¡mo del programa general, considerando los

.La Dependencia,' tendrá la facultad de verif¡car s¡ las obfas objeto de este contrato se están ejecutando por
,,El contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡Ón convenido, para lo cual "La Dependenc¡a"

comparará periódicamente el avance iÍsiio de las obrás. S¡ como consecuenc¡a de dichas comparaciones el

avance de lás obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, "La Dependencia" procederá a:

ejecutada {total estimado acumuladol y el importe d9. !a que

atumuladoTF6il6-iánto¡nenslalmente se hará la retenciÓn o dZ

aiustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor

ablicará en favor del Erar¡o Federal. como pena

obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

por el atraso en el
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ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratasta" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacc¡ón de "La Dependencia"i estas penas

convencionales se aplicarán mensualmente en las est¡maciones correspond¡entes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contrat¡sta" deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determ¡nar la apl¡cación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya lfegado al lím¡te de la franza de cumpl¡m¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumpl¡miento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Qu¡nta.

DÉCIMA CUART

"La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la

suspensión, sin modif¡car el plazo de ejecución conven¡do, la formalizac¡ón se realizará med¡ante el acta
circunstanciada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el articulo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin

modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artfculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas v Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justif¡cadas que le impidan la de los trabajos, y se demuestre

o perju¡cio grave al Estado; seque de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocesionaría un

determine la nulided de actos que dieron or¡gen al contrato, motivo de la resolución de una

inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaria
autoridad .iudicial competente, o bien, no sea posible determ¡nar

Función Pública, o por
de la

de los trabajos "El

\--'-
Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la
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optar por no e.iecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
sol¡citarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dlas naturales
s¡guientes a la presentec¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista'
obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comun¡cada la terminación ant¡cipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos e.¡ecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratistia", acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obl¡gado "El Contratista' a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respect¡vo, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcIMA aUINTA-REScIsIÓN ADMINIs

Las partes convienen que "La Dependencia' podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, si 'El Contratista":

a) Contrav¡ene las disposiciones, lineamientos, solicitud de cotrzación, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás
d¡sposiciones administrat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactiados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustif cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

e) Incumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales refendas dan lugar a la resc¡sión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista'las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependenc¡a" determ¡ne justificadamente la resc¡s¡ón administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a'El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) dfas háb¡les contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notif¡cación del in¡c¡o de la rescisión, manilieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolveÍá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de conteslación de "El Contratista". Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

I

P
ácerse cárgo delprocederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para

r-'-
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instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez dias naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los traba¡os .

La determinación de dar oor rescindido administrativamente el contralo. no oodrá ser revocada o mod¡f¡cada
por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia' podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado proced¡m¡ento, cuando se hub¡ere ¡niciado un procedimiento de concil¡ación
respecto del presente contrato.
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡licada la
resoluc¡ón correspondiente oor "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉCIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, lineam¡entos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y disposic¡ones admin¡strativas que le sean aplicables.

DÉcrirASEPT|MA@
"El Contrat¡sta" acepta que de las est¡mac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA.-JlJWlON
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Méx¡co, D¡str¡to Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domic¡lios presentes o futuros, o por cualquier olra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes
de Febrero del 2014.

POR'LA

LEON DE LA

POR LA CONTRATISTA
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